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LA HORA JUDICIAL 
  tos legales En . $8QUIe- 

sase ala señonta DIDIMA SANDOVAL 
PACHACAMA a hm de que concurra a 
la Notaria Decima Sexta a cargo del 
señor Dr Gonzalo Román Chacon el 
día vemte de Abri! del presente año a 

las hez horas Nobhquese alarequen- 
da por to prensa en uno de los dianos 

locales de mayor crcutación de contar. 
midad con lo dispuesto en el Art 86 del 

Codigo de Procedmiénto Cra! Al se- 
hor Notano designado se le notficara 

en la diracaion señalada donde hunciar 
na la Notaria Se requiere a DIDIMA 

SANDOVAL PACHACAMA para que 

firme fa escriturar defimtiva del inmue- 

ble cuyas caractenstcas se señañan 

enta Promesa de compra venta que se 
ha acompañado Tengase en cuenta 

casilero udiosal señalado Notfique- 

ss -f: Dr JUAN TOSCANO GARZON 
Lo que comunico austed parafos fines 
legales consguientes previmiendole de 
la obligacion de senalar domicilio legal 

para postenores nonficaciones - Cert 

fica 

EL SECRETARIO 
BRAULIO LENIN PEREZ 
pv/065 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Naturahzacion de la señora NAWAL 
ÚRSULA MASSO ABUSADA DE 
KHAMIS 

De conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 7 y 8 del Reglamento ata 
Ley de Namrahzación se hace saber 

que ía ciudadana jordana Nawal Ur- 
sula Masso Ahusada de Khamis ha 
solicitado Carta de Naturalizacion el 
el Ecuador 
De la documentación presen 
desprende que la petrcionana ha 

dicio imnterrumpidamente en el p: 
desde el ano de 1978, en que obtuvo 
SU INSEFICION COMO Inmigrante 
De acuerdo con el articulo 11 de la 
Ley de Naturalización cualquier per» 
sona natural ojunidica podra presen: 

tarse al Mirusieno de Relaciones Ex- 
tenores para oponerse -fundamental- 

mente- ala concesion de la naturalt- 

zación solictada 

Quito, a 22 de febrero de 1994 

Jamme Marchan Romero 
SECRETARIO GENERAL 
la 83 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
. ACTO 

C1TACION JUDICIAL 

Actor Banco Nacional de Fomento en 
fos Bancos Demandado Calberto 
Alfonso Ortega Casto Prestamo 
Serie 360858212093, Valor, 

$'800 000,09 auto de pago dictado el 

21 de diciembre de 1993 El deman- 
dado debe pagar o dmibr bienes 
dentro del termino de tres días 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA "INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "INSUMOS Y SERVI- 
CIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA." se otorgó en 
la ciudad de Quito el 17 de febrero de 1994 ante el Notario Décimo 

Octavo del canton Quito. El señor Pablo Ortiz Garcia. Intendente de 
Compañías de Quito la aprobó mediante Resolución N*94,1.1.1.0516 

de 10 Mar. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: la señorita Teresa Núñez Velasco, en su calidad de 
Gerente de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASO- 

CIlADOS MEDASERIN CIA. LTDA. La compareciente es de nacionali- 
dad ecuatoriana. de estado cívil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de S/, 121'000.000 con lo cual queda elevado 

a la suma de S/. 21'700.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en especie S/. 24'000.000, por Compensación de Créditos S/ 

. 93'000.000, por Capitalización de Utilidades no Distribuidas S/. 

3'000.000 y en numerario S/. 1'000.000. 
En virtud de la presente escritura pública se retorma el artículo quinto 

de los estatutos. el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO. - El capital 
social de la compañía es de CIENTO VEINTE Y UN MILLONES 

SETECIENTOS MIL SUCRES dividida en CIENTO VEINTE Y UN MIL 
SETECIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una.” 

Lo que pongo en conocimiento del publico para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 10 Mar. 1994, 

a SS 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez SS 
SECRETARIO GENERAL, - *? 

la 157       

REPUBLICA DEL ECUÁDOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: O?) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

"GLOBALSEGUROS AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA." 

1 - CELEBRACION Y APROBACION.- La esentura pública de constitución de "GLOBALSEGU- 
ROS AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 

23 de febrero ve 1994 ante el Notaro Segundo del cantón Quito, El señor doctor Pablo Ortiz 
Garcia, Imendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 84 1.1.1.0512 
de 10 Mar 1994, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada los 
señores: 
NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Lorena Vaca Soto solera ecualonana Quito 
Cealia Casares Pesántez soltera ecuatoriana Quito 
Verónica Bravo Cartagenova soltera ecualonana Quito 
Martha Tutiño Rodríguez casada ecuatoriana Quito 
Margarta Rosales Vascorez soltera ecVátonara Quita 

Juan Valverde Carnon soltero ecvatonara Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO - El rombre de la compañia es 'GLOBALSEGUROS AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA.” y tene un piazo de duración de 50 años 
4 - DOMICILIO El corrio ae la compañía es la ciudac de Duo, cantón Quito, provineria de 
Pichincha. 

5 - OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía es exciusivamente la gestión. colocación 
de seguros para una o vanas pañí doras (| blecidas en el pais. 
incluyendo el asesorarmento especializado en seguros, * 

6.- CAPITAL SOCIAL El capital socral de la compañia es S 2'000 000,00 dividido en 2 000 
participaciones de S . 1 000,00 cada una 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está susurto integramente y pagado de la 
siguiente manera. En numerario S . 11000.000.00 y el saldo de S-. 11000,000.00 será pagado en 
el plazo de doce meses 

8.- ADMINISTRACION Y 3EPRESENTACION LEGAL - La compañia es gobernada por la Junta 
General de Socios y administraca por el Presidente y el Gernnte General. La representación 
legal. ¡udicial y extrajudicial de la compañia la ejerce el Gerenie General. Para desempeñar los 

cargos de Presidente y Gerente Gereral han sido designadas las señoritas Margarita Rosales 
y Lorena Vaca respectivamente 
Lo que pongo en conocimiento del núblico para los hnes legales consivientes, 

Quito, 10 Mar, 1994 

Or. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la 155   
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